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EXTRACTO
Por Decreto MOP (Exento) Nº 202 de 27 de abril de 2026, y
de conformidad con la facultad otorgada en el art. 3º letra a),
10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP Nº 850 de 1997, se
expropió el lote de terreno 123, Rol de avalúo 323-50, comu-
na de Constitución, superficie 891 m2., para la obra MEJORA-
MIENTO CAMINO BÁSICO INTERMEDIO, RUTA K-20, SEC-
TOR GUALLECO - CARRIZAL, COMUNAS DE CUREPTO Y
CONSTITUCIÓN, PROVINCIA DE TALCA, REGIÓN DEL MAU-
LE. La comisión de peritos, integrada por GABRIEL ANTONIO
PANTOJA RIVERA, PAULA SOLEDAD GONZÁLEZ ORTEGA
y RODRIGO ANTONIO SILVA LAZO, fijó el valor de tasación
con fecha 09 de marzo de 2024, acordándose la indemnización
con su propietario JAIME GABRIEL ZÚÑIGA DE LA FUENTE,
en la cantidad de $6.266.730 .- , suma que se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978. Fiscalía MOP.

EXTRACTO
Por Decreto MOP (Exento) Nº 203 de 27 de abril de 2026, y de
conformidad con la facultad otorgada en el art. 3º letra a), 10 letra

c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP Nº 850 de 1997, se expropia-
ron los lotes de terreno 91-C y 93, Rol de avalúo 364-62, comu-
na de Constitución, superficies 832 y 1.082 m2. respectivamente,
para la obra MEJORAMIENTO CAMINO BÁSICO INTERMEDIO,
RUTA K-20, SECTOR GUALLECO - CARRIZAL, COMUNAS DE
CUREPTO Y CONSTITUCIÓN, PROVINCIA DE TALCA, REGIÓN
DEL MAULE. La comisión de peritos, integrada por GABRIEL
ANTONIO PANTOJA RIVERA, PAULA SOLEDAD GONZÁLEZ
ORTEGA y RODRIGO ANTONIO SILVA LAZO, fijó el valor de
tasación con fecha 09 de marzo de 2024, acordándose la indem-
nización con su propietario JOSÉ ROBERTO BARRIOS AVEN-
DAÑO, en la cantidad de $13.017.118 .- , suma que se pagará al
contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978. Fiscalía MOP.

EXTRACTO
Por Decreto MOP (Exento) Nº 204 de 27 de abril de 2026, y
de conformidad con la facultad otorgada en el art. 3° letra a),
10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP Nº 850 de 1997, se
expropió el lote de terreno 59, Rol de avalúo 168-104, comuna
de Curepto, superficie 577 m2., para la obra MEJORAMIENTO
CAMINO BÁSICO INTERMEDIO, RUTA K-20, SECTOR GUA-
LLECO - CARRIZAL, COMUNAS DE CUREPTO Y CONSTI-
TUCIÓN, PROVINCIA DE TALCA, REGIÓN DEL MAULE. La
comisión de peritos, integrada por GABRIEL ANTONIO PAN-
TOJA RIVERA, PAULA SOLEDAD GONZÁLEZ ORTEGA y RO-
DRIGO ANTONIO SILVA LAZO, fijó el valor de tasación con
fecha 23 de agosto de 2023, acordándose la indemnización con
su propietario MARCELO OSVALDO VARAS ARAVENA, en la
cantidad de $7.005.043 .- , suma que se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978. Fiscalía MOP.

EXTRACTO
Por Decreto MOP. (Exento) Nº 134, de 22 de abril de 2026, y en
base a la facultad otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c),
14° letra e) y 105° del DFL. MOP. Nº850 de 1997, que fijó el texto re-
fundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº15.840 y del DFL.
MOP. Nº206 de 1960, se expropiaron los lotes de terreno Nºs.25,
28 y 29, para la obra: MEJORAMIENTO CAMINO BASICO IN-
TERMEDIO, RUTA K-20, SECTOR GUALLECO - CARRIZAL, que
figuran a nombre de MORALES ALBORNOZ CESAR ANTONIO,
rol de avalúo 210-56, Comuna de CUREPTO, REGIÓN DEL MAU-
LE, superficies 519, 405 y 369 m2 respectivamente. La Comisión
de Peritos integrada por GABRIEL ANTONIO PANTOJA RIVERA,
PAULA SOLEDAD GONZALEZ ORTEGA y RODRIGO ANTONIO
SILVA LAZO, mediante informe de tasación de 14 de agosto de
2023, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad
de $3.816.900 para el lote Nº25, $5.110.500 para el lote Nº28, y
$3.498.500 para el lote Nº29. La indemnización se pagará al conta-
do. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7º del Decreto Ley Nº2186, de 1978. Fiscalía MOP.

EXTRACTO
Por Decreto MOP. (Exento) Nº 135, de 22 de abril de 2026, y en base
a la facultad otorgada por el artículo 3º letra a), 10° letra c), 14° letra
e) y 105° del DFL. MOP. Nº850 de 1997, que fijó el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley Nº15.840 y del DFL. MOP.
Nº206 de 1960, se expropiaron los lotes de terreno Nºs.37 y 38, para
la obra: MEJORAMIENTO CAMINO BASICO INTERMEDIO, RUTA
K-20, SECTOR GUALLECO - CARRIZAL, que figuran a nombre
de MORALES ALBORNOZ CESAR ANTONIO Y OT, rol de avalúo
211-31, Comuna de CUREPTO, REGIÓN DEL MAULE, superficies
230 y 858 m2 respectivamente. La Comisión de Peritos integrada por
GABRIEL ANTONIO PANTOJA RIVERA, PAULA SOLEDAD GON-
ZALEZ ORTEGA y RODRIGO ANTONIO SILVA LAZO, mediante in-
forme de tasación de 14 de agosto de 2023, fijó el monto de la indem-
nización provisional en la cantidad de $2.804.900 para el lote Nº37, y
$8.659.200 para el lote Nº38. La indemnización se pagará al contado.
La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
7º del Decreto Ley Nº2186, de 1978. Fiscalía MOP.

EXTRACTO
Por Decreto MOP. (Exento) Nº 137, de 22 de abril de 2026, y en
base a la facultad otorgada por el artículo 3º letra a), 10° letra
c), 14° letra e) y 105° del DFL. MOP. Nº850 de 1997, que fijó el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº15.840
y del DFL. MOP. Nº206 de 1960, se expropiaron los lotes de te-
rreno Nºs.39, 40, 41 y 42, para la obra: MEJORAMIENTO CA-
MINO BASICO INTERMEDIO, RUTA K-20, SECTOR GUALLE-
CO - CARRIZAL, que figuran a nombre de DIAZ ROJAS LUIS
ANGEL Y OTRO, rol de avalúo 212-22, Comuna de CUREPTO,
REGIÓN DEL MAULE, superficies 443, 189, 83 y 105 m2 res-
pectivamente. La Comisión de Peritos integrada por GABRIEL
ANTONIO PANTOJA RIVERA, PAULA SOLEDAD GONZALEZ
ORTEGA y RODRIGO ANTONIO SILVA LAZO, mediante informe
de tasación de 14 de agosto de 2023, fijó el monto de la indemni-
zación provisional en la cantidad de $4.622.300 para el lote Nº39,
$1.605.200 para el lote Nº40, $1.090.200 para el lote Nº41, y
$1.460.000 para el lote Nº42. La indemnización se pagará al con-
tado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 7º del Decreto Ley Nº2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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PRIMERA PUBLICACION: La Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales ha acogido mediante Resoluciones que se indican, las siguientes solicitudes, para inscripción de propie-
dad en el sector y Comuna que se indica en VII Región del Maule Plan Particular, conforme al D.L. 2.695. Los Interesados tienen 60 días hábiles desde la segunda publicación para deducir
oposición que vence el día 26 de agosto de 2026 bajo apercibimiento de ordenar la inscripción a favor del solicitante.

COMUNA DE CAUQUENES

Resol. Nº 00555 del 23/04/2026, 074SAC653791, 1-6866, JORGE DEL CARMEN MORENO DURÁN. Santa Rosa Km. 16 Camino a Chorrillos. 4,95 Há. NORTE: Sergio Domke Yáñez y
Rogelio del Carmen Henríquez Henríquez, separado por cerco; ESTE: Camino Público de Cauquenes a Barriales y José Alegría Sepúlveda, separado por cerco; SUR: Sergio Domke Yáñez,
separado por cerco; OESTE: Sergio Domke Yáñez, separado por cerco. Rol 518-3. Sin Inscripción.

Resol. Nº 00551 del 23/04/2026, 074SAC652705, 1-6882, FREDIZ ISABEL VÁSQUEZ SÁNCHEZ, JOVITA DEL CARMEN VÁSQUEZ SÁNCHEZ, ARTURO DEL CARMEN VÁSQUEZ SÁN-
CHEZ, ALBERTO DEL TRÁNSITO VÁSQUEZ SÁNCHEZ, JOEL ENRIQUE VÁSQUEZ SÁNCHEZ, ARCADIO DEL TRÁNSITO VÁSQUEZ SÁNCHEZ, ADRIANA DE LA ROSA VÁSQUEZ
SÁNCHEZ, ANA FRESIA VÁSQUEZ SÁNCHEZ, BRÍGIDA ELIANA VÁSQUEZ SÁNCHEZ, ELVIA ANTONIA VÁSQUEZ SÁNCHEZ, OSVALDO ALFONSO VÁSQUEZ SÁNCHEZ, JUAN
ANTONIO VÁSQUEZ SÁNCHEZ, MARÍA ANGÉLICA VÁSQUEZ SÁNCHEZ, IRIZ DE LAS ROSAS VÁSQUEZ SÁNCHEZ, ELEAZAR VÁSQUEZ SÁNCHEZ, ROSA ALBA VÁSQUEZ
SÁNCHEZ, YANEK ANTONIA VÁSQUEZ SÁNCHEZ Y BLANCA IRENE VÁSQUEZ PEREIRA. Name, El Rosario. 35,35 Há. Lote "a" Superficie: 25,04 Hás. NORTE: Pedro Arturo Sánchez
Sánchez y Clodomiro del Tránsito Garrido Vásquez, separados por cerco; ESTE: Sucesión Peña Ríos, Jorge Antonio Opazo Peña, Luis Alberto Opazo Peña, Clodomiro del Tránsito Garrido
Vásquez, separados por cerco; y Camino vecinal que los separa de Luis Alberto Opazo Peña; SUR: Camino vecinal que los separa de Luis Alberto Opazo Peña y del Lote "b" de la misma
propiedad; y Miguel Arcangel Ríos Ríos, separado por cerco; OESTE: Camino Público de Cauquenes a Name; Sergio Humberto Ríos Ríos, separado por cerco y Camino Público de Cau-
quenes a Name. Lote "b" Superficie: 10,31 Has. NORTE: Camino vecinal que los separa de Miguel Arcangel Ríos Ríos y del Lote "a" de la misma propiedad; ESTE: Luis Alberto Opazo Peña,
separado por cerco; SUR: Eulogio Rebolledo Salgado y Maria Eugenia Vásquez Arellano, separados por cerco; OESTE: Camino Público de Cauquenes a Name. Rol 481-51. Inscripción Fs.
755 Vta., Nº 818 del año 1999; Fs. 715, Nº 762 del año 1999, Fs. 715 Vta., Nº 763 del año 1999, Fs. 733, Nº 788 del año 1999, Fs. 7 Vta., Nº 12 del año 2008, Fs. 644, Nº 934 del año 2008,
Fs. 644 Vta., Nº 935 del año 2008 y Fs. 645, Nº 936 del año 2008, CBR Cauquenes.

Resol. Nº 00552 del 23/04/2026, 074SAC652331, 1-6895, CARLOS EDUARDO YÉVENES RODRÍGUEZ. San Juan de Dios. 11,68 Há. NORTE: Leandro Reyes González, separado por
cerco y Camino vecinal que lo separa de Marisol del Carmen Yévenes Rodríguez; ESTE: Marisol del Carmen Yévenes Rodríguez, separado por cerco; SUR: Sucesión Alberto Reyes Aravena,
separado por cerco; OESTE: Oscar Bernal Rivas, separado por cerco. Rol 439-10. Sin Inscripción.

Resol. Nº 00554 del 23/04/2026, 074SAC652332, I-6896, MARISOL DEL CARMEN YÉVENES RODRÍGUEZ. San Juan de Dios. 11,68 Há. Lote "a" Superficie: 10,46 Ha. NORTE: Forestal
Arauco S.A., separado por cerco; ESTE: Sucesión Oscar Rojas, separado por cerco; SUR: Camino vecinal que la separa del Lote "b" de la misma propiedad; OESTE: Nancy del Carmen
Yévenes León, separado por cerco. Lote "b" Superficie: 1,22 Ha. NORTE: Camino vecinal que la separa de Nancy del Carmen Yévenes León y del Lote "a" de la misma propiedad; ESTE:
Marisol Yévenes Rodríguez en línea sinuosa, separado por cerco; SUR: Luis Bernal Flores, separado por cerco; OESTE: Carlos Eduardo Yévenes Rodríguez, separado por cerco. Rol 439-
10. Sin Inscripción.

Resol. Nº 00557 del 23/04/2026, 074SAC657028, 1-6910, MARCELA VERÓNICA PRADENAS SOTO. Pocillas, Retazo Fundo La Centinela. 3,27 Há. NORTE: Sucesión Pradenas Araya,
separado por cerco; ESTE: Camino Público de Quella a Pocillas; SUR: Marianela del Carmen Pradenas Soto, separado por cerco; OESTE: Sucesión Ruperto Sembler Chipocco, separado
por cerco. Rol 523-73. Inscripción Fs. 1566, Nº 1617 del año 2016 y Fs. 12 Vta., Nº 20 del año 1957, CBR Cauquenes.

Resol. Nº 00556 del 23/04/2026, 074SAC655482, 1-6952, ARTURO ESTEBAN ROJAS OLAVARRÍA. San Antonio. 8,40 Há. NORTE: Sucesión Raúl del Carmen Rojas Aravena, separado
por cerco; ESTE: Sucesión Modesto Henríquez Loyola, separado por cerco; SUR: Juan Andrés Aravena Mora, separado por cerco; OESTE: Camino Público de Quirihue a Cauquenes. Rol
529-510. Inscripción Fs. 7 Vta., Nº 12 del año 2006, CBR Cauquenes.

COMUNA DE PELLUHUE

Resol. Nº 00563 del 24/04/2026, 074SAC652054, 1-6853, MÓNICA ELIZABETH AMIGO MORA. Polhuin. 1,94 Há. NORESTE: Camino Público de Chanco a Cauquenes; SURESTE: Hugo
Ugarte Rodríguez, separado por cerco; SUROESTE: Quebrada sin nombre que la separa de Miguel Cáceres Díaz; NOROESTE: Roberto Arellano Jensen y Comercial AR y RA Ltda., sepa-
rados por cerco. Rol 268-179 (Vecino). Sin Inscripción.

Resol. Nº 00553 del 23/04/2026, 074SAC655273, 1-6904, ANGEL CUSTODIO GONZÁLEZ VALDEBENITO. Chovellen. 572,01 m2. NORESTE: Carlos Antonio González Valdebenito en
19,20 mts., separado por cerco; SURESTE: Camino Público de Curanipe a Chovellen en 30,47 mts .; SUROESTE: Iglesia Evangélica Pentecostal en 18,80 mts., separado por cerco; NORO-
ESTE: Víctor Vega Leal en 13,20 mts. y Mauricio Andrés Ramos Inostroza en 16,30 mts., separados por cerco. Rol 284-9 (Vecino). Sin Inscripción.
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